
 
CONSTANCIA: A despacho expediente que proviene del Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Armenia por apelación de auto de fecha 13 de 

noviembre de 2020, mediante el cual se rechazó la demanda. Armenia 

Quindío, 17 de febrero de 2021 

 

 
NELCY ENSUEÑO DURAN TAPIAS 

Sustanciadora  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto #00313 

 

Asunto: Acepta desistimiento del recurso de apelación  

Proceso:  Ejecutivo Singular    

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandada:  Luz Adriana Muriel Ramírez 

Radicado:      630014003003-2020-00431-01 

Cuaderno:   1 pdf  

   
A despacho el desistimiento del recurso de apelación que hace la 

apoderada judicial de la entidad demandante frente al auto que 

rechazó la demanda del 13 de noviembre de 2020 proferido por el 

Juzgado Sexto civil Municipal de Armenia. Bajo la preceptiva del 

art 316 del CGP, se accede al desistimiento del recurso de 

apelación y en consecuencia, una vez alcance ejecutoria el 

presente auto, devuélvase las diligencias al Juzgado de origen.  

 

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a 

través de la página web de la Rama judicial la presente 

providencia y vía correo electrónico se le haga llegar a las 

partes un link o vínculo a través del cual pueda consultar esta 

providencia y/o el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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